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CUarta..-El concurso se resolverá por este servicio Nacional
de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, preVio mfor
me de la Subdirección General de Industrias Agrarias, ante;)
del 30 de noviembre de 1970.

Podrá ser declarado desierto si las circun.'itancias así lo acon
seJaren o le.s solicitudes cursadas no presentaser:.· los debido3
requlaitos o garantías.

La resolución del concurso .se pubUcará en iH «Boletín Ofi
cial del Estado», haciéndose constar el nombre o denominación
social de los adjudicatarios, las normas a que har.: de sujetarse.
los porcentajes de subvención que en su caso puedan conceder
se, los plllZQ!3 para presentación de los proyectos definitivos,
así como para la iniciación y terminaeión de los programas<
y demás condiciones que obliguen a los adjudicatarIOs. Res
pecto a las peticiones desestimadas. se hará constar la reuga
de la desestlm.e.c16n.

Madrid, 6 de ju110 de 1970.-El Dlrector general, Federico
MUfioz Durá:n.

RESOLUCION de la Direcci6n General de Gana
derf,a 'P07: la que queda registrada ·con el título dE!
«GanadeT1a de sanidad Comprobada» la eJ:plota
ción ganadera que se detalla'

A tenor de lo diSpuesto en ei articulo 24 del capítulo IV del
vigente Reglamento de Epirootías, Queda registrada en el libro
OOITespondlente de esta Dirección General con el títuló de «Ga-·
nadería de Sanidad Comprobada»' la explotación pecuaria Que
a continuación se detalla:

Propi~tar~o: Don ~elcho/ Ramirez. Ocl1agavia. Especie: Bo
villa. UbIcacIón: Carnmo VIejo de Alberite. Provincia: Logrof!o.. .

Lo que pongo en conocimiento de V. H a los efectos perti
nentes.

Dios R'U8Xde a V. S,
Madrfd. 2 de julio de 1970.-El DirectOr general, Manuel

Mendoza Ruiz_

Sr. Subci1rector general de Profilaxis e Higiene Pecuaria.

MINISTERIO DE COMERCIO

.MINISTERIO
DE INFORMACION. y TURISMO

ORDEN de 20 de Junio de 1,970 por la que sedis
pone se cumpla en sus propios terminas la senten~

da dictada por la Sala Tercera del Tribunal Su
prono en recurso contencioso·administrativo se~

guido entre don Pablo José Irazazábal Nerpell 11 la
Administración General del Estado.

Ilmo. Sr.: En reCUl'Bü contencioso-administrativo número
14.244, seguido ante la Sala Tercera del Trib\mal Supremo en
tre don Pablo José I¡'azazábal Nerpell, como demandante, v ~a

Administración General del Estado, como demandada, contra
resolución de esie Ministerio de fecha 22 de mayo ·de 1969 que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto por el recurr-en:,e
contra Resolución de la Dirección General de Prensa de J de
noviembre de 1968, que le imponía· multa de 5,000 pesetas, ha
recRido sentencia, en 26 de mayo de 197Q. cuya parte dispoSItIva
Ilte-ralrnente die",:

«Fallamos: Qué debemos del:'estImar c<Jmo desestimamos el ft'-
curso interpuesto por don Pablo José Irazazábal Nerpell, Dlrecwr
de la revista «MWldo Internadonal», contra la Administración,
impugnando la resolución del MinIsterio de InfOlma.c16n y Tu
rismo de 22 dema;yo de 1969 que desestimó la alzada formulada
contra la ResolucIón directIva de 6 de noviembre de 1968 que.
en su calidad de Director de la mencionada revista,. le sancIonó.
como responsable de una Infracción leve. a la multa de 5.000 pe
setas, y cuyas resoluciones confirmamos, por e~'tar ajustadas a
derecho; sin hacer especial condena de costas

Asi por esta nuestra sentencIa, Que &e publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e- insertará en la «ColeccIón Legislativa».
lo pronunciamos. mandamos y flrmamos.»

En su vIrtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en 108 ar·
tlculos 103 y W5, apartado a) de -la Ley de 27 de- dicIembre
de 1956, reguladora de la Jurisdicción' Contencloso-Adminlstra·
tiva, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
en sus propios térm1nos la referida sentencia. publicándose el
fallo en· el «Boletín Oflcüil del Estado».

Lo que comunico a·V, l. para su conocinüento y efectos,
D10s guarde- aV. l. muchos años, 'f

MadrId, 2(} de- junio de 1970.,-P_ D q el SUb-secretario, Hernán~
dez Sampelayo.

Ilmo. Sr Subsecretario d".:' Información y Turl~mo

!N8TITU'ro E8PANOL DE MONEDA
EXTR.ANJERA

Mercado de lJlvls8S de MadrId

RESOLUC¡ON de ~a Dirección General de PrQmo
. ción del Turismo por la que se conceden los «Pre

mios Nacionales de Turismo ,para EstacIones de la
Red, 'Naetonal de los Ferroca.rriles Españoles 1970»,

Cambios oficiales del día 19 de agosto de 1970

«.) Esta oottzac1ón ael franco belga se refiere a (ran{:os belga,,;
con.vertlbles. Cuando se trate de f!'ancoo belgas financteros "le Rpll
cara a loo mIsmos la cotizacIón de francos belgas btllete

Oa.mbios

69,483 69.69J
No' disponible

12.581 12.611:.
165.98{] 166A79

16,152 1ti.20ü
140,{}09 14ü.43{)
19.140 19.197
11,046 1Un!:i
19.314 19,372
13,427 13,4-51

9,267 9.294
9,730 9.759

16,670 16.720
269.282 270,092
242,768 243.498

Vista la propue.-'lta del Jurado encargado de fallar los «Pre
mios Nacionales de Turismo para Estaciones de la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles Españoles 197{l». convocadOB por R-e~

solución de la Dirección General dé Promoción del Turismo
de in de diciembr(' de 1969.

Esta Dirección General de Promoción del Turismo ha te
nIdo a bien conceder ¡os citados J'remios en la siguiente forma:

Primer premio Q la E'.stación de Santander.
Dos S€gundos premios a las es1:ae1ones de Huelva-Térmir..o .'l

Sitge.s (Barcelona)
Siete _premios a las estaciot;1es de Careres. Carl1iena (Zara·

gozaL Jlmena de la Frontera (CádiZ), Lugones (Asturias), Le.
Palma. del Condado (Huelva}, Torrelave¡¡;a <Santander) y Vi·
llanueva y Geltrú (Barcelona).

Todos estoS premto..<;. además etel diploma, están dotados de
las siguientes cantidades en metálico para el· personal de di·
chas estaciones er.. todos sus grados, con arreglo al sistema
pwporcional de reparto que acuerde la Dirección de la Red
No_cional de los Pt!rrocarl'iles Espaüoles, a través de sus 6Tga-

. nos compet,ent€,.<: en materia de potestad premial: .

100.000 pesetas para el primer premio
50.000 pesetas paru, cada uno de los dos segWH]OS premios.
2'5.000 peseta~ nart1 cada uno de los restantes siete premios.

Lo que ~ hace público a toacs 10}: efectos.
Madrid. 23 de junio de 1970.~1 Director general, Bassols

Monserrat.

VendedorComprador

DivIsas convertibles

1 dólar U. S. A .
1 dólar canadiense o •• o •••

1 fraIlco francés .. » .. , •• o •••••••••••••••••••

1 libra esterlina ..........................•...
1 franco suizo .. ,.........•....................

100 froncos belgas C") •••••••••••••••••••••.•.
1 marco alemán ................•............

100 liras ítaJíanas .
1 florín hola:ndes o •••••••• o ..

1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 COT.-Jna noruega .
1 marco finlandés ........••••.••••..•••••...

100 chelines austríacos .
100 escudos portugueses .. " .


